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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

critores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861), 
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GOBIERNO G-ENSKAL OB F I L I P I N A S . 
SECRETARIA. 

Elecciones de Gobérnadorcillos. 
Provincia de Manila. Arrabal de Tondo. 

Terna. 
I.0 D. Juan Mauricio con 9 votos, 
2. ° » Nicolás Santos > 7 > 
3. ° » Román üan lá s Gob.110 actual. 

Ha sido elegido Gobernadorcülo el que figura en 
primer lugar en la terna D. Juan Mauricio, vistos 
los informes del Gobierno Civil de la provincia y 
R. Cura Párroco de Tondo. 

Arrabal de Sta. Cruz. 
Terna. 

D. Doroteo José con 7 votos. 
2. ' y» Manuel Donato. » 6 » 
3. ° » Simplicio Evangelista. Gob.110 actual. 

Ha sido elegido Gobernadorcillo, de conformidad 
con lo informado por el Gobierno Civil de esta pro
vincia y R. Cura Párroco, el que figura en primer 
logar L). Doroteo José. 

Pueblo de Pandacan. 
Terna. 

I.0 D, Félix del Rosario.... con 8 votos. 
2.o » Bernardo Losada.... » 7 » 
3.° > Ramón Bernardo.... Gob.110 actual. 

Ha sido elegido Gobernadorcillo, de conformidad 
fion lo propuesto por el Gobierno Civi l y R. Cura 
Párroco, el que figura en primer lugar D. Félix del 
Rosario. 

Islas Marianas. 
Pueblos. 

Agaña í). Manuel Aflagüe. 
Agat > José León Guerrero. 
Meriso » José Acfalli . 
loarajan » Mariano Paulino. 
Saipan • Juan Cotomunt. 

Han sido aprobados los nombramientos de Gober-
aadorcillos de los citados pueblos hechos por el Go-
^rnador P. M . de dichas Islas. 

^ovincia de llocos Norte. Pueblo de Paoay. 
Terna. 

1° D. Gabriel Üumlao 10 votos. 
2. ° > Juan Llaguno 4 id . 
3. ° > Victorio üumlao Gob.110 actual. 

conformidad con el Jefe de la provincia de 
J^rdo con el R. G. Párroco, ha sido elegido Go-
%iadorcillo D. Gabriel Dumlao. 

Pueblo de Banna. 
Terna. 

•* D. Pedro Guerrero..., con 9 votos. 
0 » Pablo Espíritu con 8 votos. 
0 » Gabriel Maulit Gob.^o actual. 
conformidad con «1 Gobernador de la provin-
vi8to el informe del R. C. Párroco ha sido 
ado Gobernadorcillo el que figura en primer 
eü la terna, D. Pedro Guerrero. 

Pueblo de Badoc. 
Terna. 

I.0 D. Juan Rubio con 9 votos. 
2. ° » Emeterio Palafoj con 7 id . 
3. ° » Dionisio Sadera Gob.110 actual. 

Habiendo sido nombrado de conformidad con el 
Gobernador de la provincia, de acuerdo con el R. C. 
Párroco, Gobernadorcillo de dicho pueblo D. Juan 
Rubio. 

Pueblo de Dingras. 
Terna. 

1. ° D . Gregorio Puragauan 12 votos. 
2. ° » Vito Salvatierra 8 id . 
3. » » Apolonio Alzano 6 id . 

Ha sido elegido Gobernadorcillo D. Gregorio Pu-
rugauan, propuesto en primer lugar, de conformidad 
con lo propuesto por el Gobernador de la provincia 
de acuerdo con el R. C. Párroco. 

Pueblo de Vintar. 
Terna. 

I.0 D. Justo Racimo 1 1 votos. 
2. ° > Cornelio Pasis 6 id. 
3. ° > Florentino Camaquin .. Gob.110 actual. 

Habiendo sido nombrado Gobernadorcillo el pr i 
mer lugar de la terna D. Justo Racimo, de confor-
minad con lo propaesto por el Gobernador de la 
provincia de acuerdo con el R. Cura Párroco. 

I.0 
2.o 
3.° 

Pueblo de San Nicolás. 
Terna. 

D. Manuel Palafox 13 votos. 
» Simeón Rosales 5 id. 
> Cayetano Madamba. Gob.110 actual. 

Habiendo sido elegido Gobernadorcillo D. Manuel 
Palafox, propuesto en l.er lugar, de conformidad 
con el Jefe de la provincia, de acuerdo con el R. 
C. Párroco. 

Pueblo de Batac. 
Terna. 

1 ° D. Alejandro María Sabas. 12 votos. 
2. ° » Benigno Asunción 6 id . 
3. " > Basilio Guatto Gob.11» actual. 

Habiendo sido nombrado Gobernadorcillo el l.*r 
lugar D. Alejandro María Sabas, de conformidad 
con lo propuesto por el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con el R. C. Pár roco . 

Pueblo de Piddig. 
Terna. 

1. ° D . Mariano Asis 12 votos. 
2. ° » Silvestre Aquino 7 id . 
3. © » Cosme Lorenzo Quesada. 6 i d . 

Habiendo sido nombrado Gobernadorcillo el pri
mer lugar de la terna, D. Mariano Asis, de confor
midad con lo propuesto por el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con el R C. Pár roco . 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

Pueblo de Sólsona. 
Terna. 

D. Pablo de la Cruz.... 12 votos. 
* Domingo Guillermo. 9 i d . 
» Leocadio Antonio. .. 5 i d . 

Habiendo sido nombrado Gobernadorcillo el pr i -

m 

raer lugar de la terna, D. Pablo de la Cruz, de con
formidad con lo propuesto por el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con el R. O. Pár roco. 

Pueblo de Pasuquin, 
Habiendo resultado empate entre D. Felipe de 

Luna y l ) . Bonifacio Aguinaldo con 7 votos cada 
uno, se procedió á nueva vo»ación obteniendo ma
yoría de votos 1). Felipe de Luna, quien ha sido 
nombrado Gobernadorcillo del pueblo, de conformi
dad con lo propuesto por el Jefe de la provincia, de 
acuerdo con el l>. Cura Párroco. 

Pueblo de Nagpartian. 
Habiendo resultado empate entre D. Julián Ga-

ralde y D. Marcial García con ocho votos cada 
uno, se procedió á nueva votación obteniendo ma
yoría de votos D. Marcial García, quien ha sido 
nombrado Gobernadorcillo del pueblo, en vista de 
lo informado por el D. C. Párroco y de conformi
dad con lo propuesto por el Gobernador de la pro
vincia. 

Pueblo de Bangui. 
Terna, 

1 . ° D. Antonio Lagansua....... 11 votos. 
2.6 > Pedro Bitanga 7 > 
3.o > Sandalio Agullana Gob.^o actual. 
Y vistos los informes del D. G. Párroco y Jefe de 

la provincia y resultando sin tacha legal el propuesto 
en primer lugar de la terna, ha sido nombrado el 
mencionado D. Antonio Lagansua, Gobernadorcillo 
de dicho pueblo. 

Pueblo de Bacarra. 
Terna. 

I.0 D . Hilario Alvano 12 votos. 
2. ° » Fernando Dacuycuy.... 9 > 
3. ° » Cipriano Lagasca Gob.lio actual. 
Y en virtud de que los propuestos en los dos pr i 

meros lugares de la terna y de conformidad con e! 
Jefe de la provincia y Rs C. Párroco, ha sido reele
gido para desempeñar el cargo durante el próximo 
bienio, el Gobernadorcillo actual D. Cipriano Lagasca, 

Bancherías. 
En virtud de las actas de elección de acuerdo 

con el Jefe de la provincia conforme con los RR. 
y D. C. Párrocos y teniendo presente las condiciones 
de localidad han sido nombrados Gobernadorcillo» 
para: 

Garnaden . . . . D . Bunagan. 
Uguis D. Taguinud. 
Bugayon D. Castillo. 
Tibaugran D. Tidung. 
Cabittauran. . . . D . Gabat. 
Patoc D. Kyaba Colifroies. 
Padr . . . . . . D. Colasi. 
Padsan D. Licub. 
Domalneg. . . . , D. Gayam Bató. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge^ 
neral se publica en la Gaceta para general cono
cimiento. 

Manila 7 de Mayo de 1887. - J . Sainz de Baranda. 
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Parte mMslar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el 8 de Mayo de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnioion.—Vigilacoia, loa 

mismos.—Jefe de día, el Comandante D. Joaquín Arespa-
oooha?a.—Inoaginaria, otro D. Federico Valer».—Hospital 
y provisiones. Artillería. 7.° Capitán.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Reconocimiento de zacate, Caballería.—Música 
en la Luneta, oúm. 1.—Id. en el Malecón, núm. 3. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Marina. 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 123. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRÁNEO. 
Isla de Sicilia. 

Bajo próximo á la escollera de Termini. E l Capitán del 
bergantin-goleta "San José", dice que á 100 metros al N E . 
de la escollera de Termini (Isla de Sicilia) haj un bajo con 
4m.73 de agua. 

Carta número 122 A de la sección I I I . 

España. 
Faros de Benicarló y Vinaros. E l Comandante de Marina 

de Vinaroz, participa que en la noche del 20 de Julio de 
1886 se encendió el faro de Benicarló con luz fija roja, pa
sando á ser blanca la de Vinaroz (véanse Avisos números 
84, 93 y 96 de 1886.) 

Carta número 119 y plano número 771 de la sección I I I . 
Almadraba de Torre-Plata. E l Ayudante de Marina de Ta-

r;fa, participa haberse levantado la almadraba de Torre-Plata, 
de aquel distrito. 

Italia. 
Luces en el puerto de Torre Annunziata, Golfo de Ñá

peles. (A., a. N. , núm. 109/568 Paris 1886.) E l 1.° de Julio 
de 1886 se encenderán las luces siguientes: 

1.a En el extremo del muelle O. del puerto Torre An
nunziata. una luz blanca fija, en lugar de la roja que hay, 
que estará elevada 12 metros sobre el mar y se verá á 
S millas: torre redonda, roja, sobre casa del mismo color. 

2 a En la cabeza del muella E. del mismo puerto, una 
luz fija verde, elevada 5 metros sobre el mar. 

Carta número 825 de la sección I I I . 
Noticias sobre la boya de gas del bajo seco Gajola, Posi-

üpo ^A. a. N., núm. 109/569. París 1886-) La boya de 
gas que marca el bajo seco Gajola (véase Aviso núm 88 
de 1886), cerca de Posilipo, en la parte O. del golfo de 
Ñápeles, está en las marcaciones siguientes: 

La punta caballo al N. 35° 30' O.; el islote Gajola, mayor 
su extremo S. ai N. 10° O.; la piedra "Pietra Salata" 
al N. 490 E . ; la boya tiene una luz fija blanca elevada 3 
metros sobre el mar. 

Nota. La boya de campana se quitará y no se volverá 
á construir la valiza que habia antes. 

Carta número 15 y plano núm. 742 de la sección I I I . 

MAR DE AZOF. 
Buque perdido en las proximidades del banco Jelizin, (Je-

lezinski) (A. a. N. , núm. 109/570. París 1886). E l 12 de 
Junio de 1886 se fué á pique en las proximidades del banco 
Jelezin (Jelezinski) la barcaza de vapor "Ycstreb," de la com
pañía rusa de vapores, cargada de carbón de piedra, que
dando en 46° 12' 20" N. y 43° 16' 29" E . 

Se ha puesto una valiza p ira señalarlo. 
Carta número 101 de la sección I I I , 

GOLFO DE B E N G A L A . 
Costa Oeste. 

Faro de la isla Hope, bahía Cocanada ó Coringa. (A. a. 
N., núm. 109/571, París 1886 ) E l Gobierno de Madras 
participa que la luz de la isla Hope, en la parte S. de la 
bahía de Cocanada ó de Coringa, se volverá á encender el 
22 de Mayo de 1886 (véase Aviso número 80 de 1886.) 

L a nueva luz es fija blanca, está elevada 26m,3 sobre la 
pleamar y se verá á 14 millas. 

Aparato dióptrico de 4 0 órden. 
Carta número 523 de la sección IV. 

OCEANO ÍNDICO. • 
Africa. 

Retirada de una boya en la entrada del puerto de Zan
zíbar. (A. a, N., núm. 110/577. París 1886.) E l Teniente 
Dunlap del buque de guerra norte-americano "Lancaster" dice 
que la boya roja del extremo S. del arrecife Kisiki al N . 
del paso S. de la entrada de Zanzíbar, ha desaparecido, 
sin volverse á restablecer (véase Aviso núm. 186 de 1885.) 

Carta núm. 454 y 596 de la sección í.j y 607 de la IV . 
Madrid 26 de Julio de 1886.—El Director, Luis Martínez 

de Arce. 

Animcios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, l lama y emplaza á 1). Antonio Val-
derrama y D. Joaquin Pastorfido Llopis, Adminis
trador é Inierventor que respecÉivamente fueron de 
Iloilo, sus apoderados ó herederos si hubiese falle
cido, para que dentro del término de ocho dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficialy comparezcan en esta Secretaría gene
ral , á objeto de recoger y contestar el pliego de los 
reparos deducidos en la cuenta de Rentas públicas 
por Aduanas de dicha provincia, correspondiente al 
mes de Julio de 1875, presupuesto de 1875-76; en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se da rá al expediente el trámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Mayo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Fernando Chamorro y Flores y D. Antonio García 
Catalán, Administrador é Interventor que respectiva
mente fueron de Misarais, para que dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan 
en esta Secretaría general, á objeto de notificarles 
el fallo dictado por la Sala Contenciosa de este T r i 
bunal, en el expediente de la cuenta del Tesoro de 
dicha provincia, respectiva al 3.ar trimestre de 1883-
84; en la inteligencia que de no hacerlo dentro del 
expresado plazo, se dará al expediente el trámite 
que proceda, parándoles los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Manila 4 de Mayo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el radio del 
Excmo. Ayuntamiento durante la segunda quin
cena del mes de Marzo último. 

Reconstrucción del Tribunal de Mestizos de Binondo 
cuyas obras se ejecutan por contrata. 

Continúan con la construcción de los muros divi
sorios de la planta baja, arreglo y colocación de 
soleras piés-derechos, cepos trasversales y carrera 
superior. Se colocó la carrera superior sobre los 
piés derechos de la galer ía . 

Construcción de una alcantarilla sobre el estero de 
S. Sebastian en sustitución del puente del Carmen 

situado en Quiapo. 
Las aceras de losa granít ica de china y antepe

chos de fábrica han terminado sn ejecución el dia 
28 del actual. 

Reconstrucción del puente de Mampalaca situado en 
la calle de San Antón arrabal de Sampaloc. 

La parte de terraplén, antepechos de fábrica, pa
vimento y aceras de losa granít ica de china ha ter
minado su ejecución el dia 28 del actual. 
Construcción de 87 metros lineales de alcantarilla8 
trasversales para las calles Nueva, Horran y Re" 

medios, arrabal de Malate. 
Continuase en la fecha las obras de dichas alcan

tarillas. 
Construcción de cunetas para la calle de Al ix , 

arrabal de Sampaloc. 
Continuase con las obras de construcción, habién

dose ejecutado 120 metros lineales hasta la fecha. 

Refuerzo del entramado horizontal y pavimento del 
puente de Binondo. 

Terminó la construcción de los cimientos y colo
cación de los cuatro piés derechos con sus zapatas 
correspondientes, se levantó la tablazón antigua 
del pavimento del puente en su mitad. Desarmaron 
las soleras que se hallaban en mal estado, colocando 
7 nuevas y el tablero antiguo, sobre el cual se co
locaron los nuevos tablones de moiave en sentido 
diagonal, cuyas operaciones cont inúan en esta fecha. 

Reconstrucción de la alcantarilla trasversal de la 
calle que se dirige al Hospital militar. 

E l dia 29 del actual ha dado principio la obra 
de la alcantarilla, continuando en la fecha. 
Construcción de la acera para el antepecho de fá
brica del foso que hace frente á la plaza del Fortín. 

E l dia 25 del actual ha dado principio las obr^. 
continuando en la fecha. 
Reparación de los desperfectos de una parte de 

alcantarilla central de la calle de San Fernando. 
El dia 18 del actual ha dado principio la obra 

habiendo terminado el 23 del mismo. 

Obras ejecutadas en la reparación de las vías 
públicas. 

i.er Distrito Intramuros, 
ñe ha cubierto y afirmado baches y limpiado cu. 

netas en las calles Palacio, Cabildo, S. José, Vic, U 
toña. Fundición y plazuela de ia Compañía. 

2 ° Distrito Binondo. 
Se ha estendido material, rellenado, cubierto ba> 

ches, abierto zanjas y limpiado otras en las calleg 
S. Nicolás. Asunción, Sto. Cristo, Príncipe, Jabone, 
ros, San Fernando, Lara y rampa del puente dft 
Binondo. 

3. 'r Distrito Binondo. 
Se ha arreglado adoquines y cubierto baches, en 

las calles Escolta, Rosario, Colon, San Jacinto, 0N 
miga y plaza Calderón de la Barca. 

4. ° Distrito Sta. Cruz. 
Se ha abierto zanjas, limpiado cunetas y rellenadrr 

baches, en las calles Lacoste, Arranque y Echagüe, 
plazas Goiti y Sta. Cruz. 

5. ° Distrito San Miguel, 
Se ha limpiado cunetas y cubierto baches, en lag 

calles General Solano, Avilés, S. Miguel, Malacañang, 
Ayala y Espinosa. 

6. ° Distrito Sampaloc. 
Se ha estendido una capa de material afirmada 

con agua y pisón, en la calle de Alix. 
7.° Distrito Quiapo. 

Se ha cegado parte del estero del barrio de Bi-
l ibid, limpiado alcantarilla y afirmado baches, en 
las calles Sta. Roea, Elizondo, Noria, Echagüe, cal
zada de Bilibid v plazuela de Sta. Ana. 

5.° Distrito S José. 
Se ha limpiado zanjas, en las calles Salazar, 

Piedad, S. José, Benabides y Soler. 
9." Distrito Tondo. 

Se ha recorrido desperfectos, limpiado alcantarillas 
y zanjas, abierto otras, en las calles Lemery, Haya, 
Tutuban, Gagalangin, Aceiteros, Meipajo y gran Di
visoria. 

10." Distrito Paseos y Jardines. 
Se ha rellenado y afirmado baches, limpiado cu

netas y quitado yerbas, en el Paseo de María Cris-i 
tina, calzada de Arroceros y Sta. Lucía. 

1 0 ° Distrito Ermita. 
Se ha abierto cunetas, limpiado otras, cubierto J 

afirmado baches en las calles Real, Nueva y S. Luis. 
I I . 0 Distrito Malate. 

Se ha rellenado baches y limpiado cunetas en las • v 
calles S. Andrés, Nueva, S. Nicolás, S. Antonio J § ^ 
Real. 

12." Distrito S. Fernando de Dilao. 
Se ha estendido y afirmado material, abierto zanjítói 

limpiado otras y quitado yerbas en las calles Bealj 
Nueva, S. Marcelino, Tabacalera, Malosac y MHU- . 
gajan. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se public* 
en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila 5 de Mayo de 18S7.—Bernardino Marzano. ^ ^ 
* ü 

13 T 

a 

o 
u 

L 
Ü 
Ü 

ü 
i ü ! 

u 

B U 

ü 
Ur 

üt 
ü 

üi 

üi 

ADMINISTRACION CENTRAL DE3 RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
se ha servido disponer, que el dia 23 del mea a"' 7 \¡ 
tual y á las diez en punto de su mañana, se celebré 
ante esta Administración Central, y la subalterna ^ 10 0 
la provincia de Andque, 4 .° concierto pú&lico y51' 
multáneo para la venta de una partida de tierr* \\ ̂  
en el sitio denominado Candaguit del pueblo 
Guisijan de la jurisdicción de aquella provincia y ^ 
una yegua de pelo rosillo embargados al ex-Gob«r 4; Q 
nadorcillo don Agapito Minguez, bajo el tipo 
pfs. 21,27 en progresión ascendente y con en46' 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por ^ 
Centro directivo en decreto de 29 de Noviem^ 
del año últ imo. . 

Las proposiciones debe rán presentarse en p8^ 
del sello 10.° 6 su equivalente el dia y hora " 
ñalados. 

Manila 3 de Mayo de 1887.—P. S., Joaó Perey^ p U 
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^ A i l l A D E L EXOMO. ATUNTA-MIENTO DE ESTA M . N. Y S. L . 
GlüDAD DE MANILA. 

¿e las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 3 de Febrero 
og7 ante la fé pública del Escribano D . Manuel Blanco, á saber: 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Sobrante á 
Costo del Cantidad en fayor de la 
empeño, queseyendió prenda. 

fres botones de oro con tres perlitas. 
\)n anillo de oro con tres perlitas. 

j0n rosario de oro COD perlitas y un par 
aretes de oro con diez diamantitos y 
fleis chispas, 

i Un rosario de vidrio con oro. 
a-L0o relojito de oro roto. 

•Una peineta con oro y pelo. 
0n anillo de oro con tres perlitas y otro 

con cinco diamantitos, faltan dos. 
(jo par aretes de oro y otro de tum

baga. 
Üurt peineta, dos clavos y un par aretes 

con oro y perlitas y una cadena de oro. 
¿Una peineta con oro. 
[Üna peineta con oro y pelo. 
Usa cuchara de plata y un anillo de 

oro con tres perlitas. 
küo rosario de vidrio con oro. 
I Un rosario de madera con oro. 
Un par broqueles de oro con piedras 

falsas y un anillo de oro con tres 
perlitas. 

¡(Üo par aretes de oro. 
Una cucharira de plata, dos gemelos y 

un anillo de oro. 
(Un anillo de oro con perlitas y otro 

con id . y piedra falsa. 
1 Un anillo de oro con tres perlitas. 
j Un par aretes de oro con perlitas. 
I Una peineta con oro y dos agujas de 

tumbaga. 
í Una peinera con oro. 
}Un rosario de oro sin relicario y otro 

de oro con vidrio, 
j Un anillo de oro con piedra falsa y per 

litas, falta una. 
li Un rosario de oro. 
8 Una peineta con oro. 
lUn reloj de oro n.0 75966 y un guar 

dapelo de oro con diez bnllantitos. 
| Un anillo de oro con perlitas. 
í Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con pelo y un rosario de coral 
con oro. 

Un par aretes de oro, un anillo de tum
baga y una sartita de padres nuestros 
y quinumpites de oro. 

f Un anillo de oro con perlitas. 
II IT 

' Un rosario de coral con oro. 
i Un anillo de oro con un brillante. 
*Un rosario de coral con oro, un anillo 

de oro con tres perlitas y otro con 
piedra falsa. 

* Ü Q anillo de oro con perlitas. 
8 Una peineta, dos clavos, un alfiler y un 

par aretes con oro y perlitas. 
8 Un anillo de oro con perlitas. 
^ Una peineta con oro 

Ün rosario de oro. 
ÜQ anillo de oro con tres perlitas. 
Tres pares aretes de oro con perlitas. 

[ ̂ es peinetas con oro y dos rosarios de 
^ vidrio con oro. 

Una aguja y un anillo de tumbaga y 
nn par aretes de oro con pelo. 

Un par aretes de tumbaga y otro de oro 

r 

81' 

fcrr» 1 ( J 
con pelo. 

nft peineta con oro y pelo y un rosario 
lg madera con oro. 

Eef' fe ir Pe*neta con oro y percas. 
^ ^ collarcito de oro con broche de oro 

7 piedra falsa y medio par broqueles 

I T , . 
oro con piedras falsas. 

e8 mancuernas de oro y una cruz de 
k ü tumbaga. 

pái ' l i]11 lü8ar,0 de vidrio con oro. 
5¡ ritla peineta con oro. 
^ Jj0 Par aretes de oro. 

Q̂ rosario de vidrio con oro. 
n anillo de oro con vidrio y un par 
bretes de oro. 

u anillo de oro con perlitas. 
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3.a Série. 
Números. Detalle de las alhajas. 

Sobrante & 
Costo del Cantidad en faror de la 
amperio, que se vendió, prenda. 

87 Una peineta con oro, dos gemelos y tres 
botones de oro. 

252 Un rosario de coral con oro y un par 
aretes de oro con perlitas. 

60 Un rosario de madera con oro y un par 
aretes de oro con pelo. 

82 Un par aretes de oro con perlitas. 
422 Un anillo de oro, 
531 Un rosario de vidrio y otro de coral 

con oro. Í 

01579 Un rosario de vidrio con oro. 
82 Dos cucharas y un tenedor de plata. . 
94 Una peineta con oro y perlitas. 

608 Un rosario de madera con oro. 
10 Una peineta con oro, un rosario de ma

dera con tumbaga, un anillo de oro 
con dos perlitas, falta una, dos i d . 
y un alfiler de oro. 

50 Un par aretes de oro con perlitas. 
68 Un rosario de vidrio con ora. 
81 Uos peinetas con oro y un par aretes 

de oro con pelo. 
84 Un alfiler de oro y un par aretes de 

oro con perlitas. 
92 Un anillo de oro con un brillante. 
96 Dos peinetas con oro y un par aretes 

de oro con perlitas. 
717 Una peineta con oro y un rosario de 

vidrio con oro. 
35 Una hebilla de oro con piedras falsas. 

850 Una peineta con tumbaga, una aguja de 
tumbaga y un par aretes de oro con 
perlitas. 

57 Una peineta con oro y un relicario de 
tumbaga. 

76 Una cruz de oro. 
907 Un anillo de oro con tres perlitas. 

12 Un par aretes de oro con perlitas. 
60 Un brillantito suelto. 
98 Un rosario de vidrio con oro y un par 

aretes de tumbaga. 
2011 Una peineta con oro y perlitas. 

79 Un rosario de coral con oro. 
98 Una peineta con oro y pelo, un botón 

de oro con perlitas y un rosario de 
vidrio con oro. 

122 Una peineta, dos clavos y un alfiler con 
oro y perlitas. faltan dos, y una ca
dena de oro, 

26 Un anillo de oro con tres perlitas. 
69 Una peineta coa oro y un par aretes de 

tumbaga. 
74 Una peineta con oro. 
98 Una peineta con tumbaga y un rosario 

de vidrio con oro. , 
266 Un anillo de oro con perlitas. 

81 Un par aretes de oro con vidrio y un 
anillo de oro con perlitas. 

305 Un par aretes de oro con pelo. 
02310 Un par aretes de oro con perlitas. 

26 Ocho ramas de plata. 
42 Una peineta con oro y un par aretes 

de oro con perlitas. 
61 Un cairel de oro con una perla falsa, 

un rosario de oro, y un anillo de oro 
con nueve diamantitos. 

75 Una peineta con tumbaga, un anillo de 
oro con piedra falsa, uno i d . con i d . 
y perlitas y un par aretes de tumbaga. 

88 Un rolój de oro núm. 1771. 
406 Un par aretes de oro con perlitas. 

15 Un anillo de oro con un brillantito y 
un botón de oro con una perlita. 

29 Una peineta con oro. 
46 Una aguja y un par aretes de tumbaga. 
68 Una peineta y un clavo con oro y per-

litas. 
85 Dos agujas con oro, una peineta, tres 

botones y dos anillos con oro y perlitas. 
530 Una peineta con oro y un rosario de 

madera con oro. 
34 Una peineta con oro y un par aretes 

de oro. 
39 Un rosario de vidrio con oro. 
83 Una peineta con oro. 
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GOBIERNO CIVIL DE 1>\ PROVINCIA DE MANILA. 
ReUcion de los individuos infructorea al «rtícalo del Re

glamento rigente de juegos que fueron aprehendidos en 
«1 mes de Abril próximo pasado, con expresión de sus 
clases, nombres, multas impuestas, fuerxa aprehensora 
fechas que fueron «prehendidog y observaciones. 

Fnerza 
"apn'heiisora 

Ittwtna. India 

Clases, Nombres. 

& C 3.» 
SMCÍOD. 

fiadacan 

> 
YeteraDa. 

X C . 5. 
SeceiíB. 

ch 

I r 

no. 

dio, 

India 

Cii no, 

Indio, 
» 

Perfecta Senson. 
Anastacio Pecson. 
Nnzario Flores. 
Julio Ange'es. 
Pablo de Guia. 
Peiiciano Angeles. 
Fausto González. 
Rufino LeooSou. 
Benito de la Cruz. 
Agustin Punsalan. 
Juan Palad. 
Ludovico Reyes. 
Estanislao Dionisio. 
Feliciano Orensancho 
Apolinario Pablo. 
Mariano de Jesús. 
Honorio de Leen. 
Regino Bernardo. 
Manuel Galit 
Pedro Ronquillo. 
Valentín Dullavin. 
Guillermo S. Miguel. 
Manuel de la Craz. 
Ramón Rodriguez. 
Pedro S Juan. 
Go Tico. 
Ong Tiongco. 
Yap Seogco. 
Go Juaneo. 
Tan Caco. 
Go Tiatco. 
So Canco. 
Chua Jeco. 
Buan Ico, 
Sua Canco. 
Vy Cbu. 
Y u Pieco. 
8ia Chuamco. 
Sy Canco. 
Sy Panco. 

8y L'engco. 

Dy Maco. 
Tan Changco. 
Vy Leco. 
Co Queco. 
Dy Lieoco. 
Co Uco. 

Juan de los Reyes. 

Alejo Natividad. 
Luciano Resurrección 
Anselmo Llobrera. 
Mamerto Castañeda. 
Hermógenes Cruz. 
M«ría Sarmiento. 
Guillerma Penado. 
María Roque. 
Martina José. 
Modesta Lansaogan. 
Clisan ta Villeífas. 
Marcela González, 
Francisca Quincoco-
Severo Brioso. 
Dámasa Francisco. 
Francisca David. 
Eufemia Manajan. 
Cayetana Corcuera. 
María de la Cruz. 
Rufina Concepción. 
Rosenda de León. 
Catalina Javier. 
Hilarión de los Reyes 
Juan Orre. 
Basilio Coronado. 
Mariano Dionisio. 
Guillermo D. Juan. 
Andrés Angeles. 
Doroteo S. Víctores 
Domteo Tacaba. 
Dimf-.s Banta. 
Juan García. 
Valeriano Bonifacio. 
Canuto Agustín. 

Yo Bioo. 

Chung Sayco. 
Chiu Booo, 
Catalino de los Santos 
Patriólo Santos» 

Pesos Cs. 
Fechas d« 

aprehensiones 

15 Abril 87 

> 

» 

16 Abril 87 

15 Abril 87 

> 
> 
> 

28 Abril 87 

Fuerza 
apreíiensnra 

6. C . 5 * 
Seiiioo. 

> 
> 
> 

Clases, 

Indio. 

Nombres. 

Alejandro Samonte. 

Felipe de Paño. 
Juan Alejandrino. 
Isidro Bautista. 
Enrique Tagle. 
Potenoiano Calogdan. 
Guillermo Francisco. 

Total. . 221 

c». 
Fechas de 

aprehensiones. 

28 Abril 87 

Manila de Mayo de 1887.—José Centeno. 
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GASA C E N T R A L D E V A C Ü í í A C I O N . 
E l Viérnes 13 del presente naes á las ocho de la ma

ñana se administra la vacuna. 
Manila 6 de Mayo de 1887.—Dr. Franco. 

Juzgado de primera instancia de Baiangas. 
Relación nominal de los individuos aprehendidos por el 

cabo indígena Bonifacio Manalo Anterior y soldados de 
la Guardia Civil de la Sección de esta Capital de Bitangas, 
estando jugando al monte en la casa de D. Liberato Tnr-
rino en la calle de Felipe 2.° dentro de la población de 
esta misma, en la noche del 20 del mes próximo pasado. 

D. Liberato Torrino, de 41 años de edad, casado, natu
ral y vecino de Batangas, 8 pesos de multa como casero 
y banquero. 

Fél ix de Dios, de 18 id. de id., soltero, id. deBinondo 
(Manila) y vecino de Batangas, 2 id. de id. como jugador. 

Lázaro Manalo, de 30 id. de id., casado, natural de 
Rosario (Batangas), 2 id. de id. id. 

Mariano Mendoza, de 32 id. de id., id., id, de id., 2 
id. de id. id. 

Marcelo Alcántara, de 28 id. de id., id., id. de id., 
2 id. de id. id. 

Batangas 29 de Marzo de 1887.—Rafael Atieoza. 

Don Fabián Sunyó y Morales, Juez de 1.a inat^ 
Distrito de Intramuros, que de estar en el ple^ 
ció de sus funciones, yo el infrascrito EscribaacJ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proô Jj 

senté Juan Bonifacio, indio, casado, natural de (V 
de la provincia de Bulacan y empadronado en el \ 
de D. Sinforoso Jesús de dicho pueblo, de oficio ^ 
de estatura y frente regulares, pelo negro, ojos par|j 
riz chata, barba poca, carilarga y color trigueño, con 
nar en la barba, para que de i tro del término ^ . 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este JJ 
ó en las cárceles de esta provincia para declarar eti ], 
núm. 5331 que se si«ue contra el mismo y otros p5 
é infidelidad en la custodia de presos, pues de hâ  
le oiré y administraré justicia y en caso contrario $$, 
ciará la misma en su ausencia y rebeldía, paráî , 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D^do en Manila á 2 de Mayo de 1887.—Fabián § 
—Por mandado de su Sría., José Macarasá. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instani 
Distrito de Intramuros, recaída en la causa mim 
contra Francisco Jauco, por robo, se cita, llama 
plaza al ofendido ausente Segundo Lim, natural 
José de Navetas y vecino del arrabal de Malate, 
oio cochero, para que por el tér mino de 30 dias, c 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado pHradJ 
en la citada causa, apercibido que de no hacerlo le 
los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Manila 3 de Mayo de 1887 .—José Macarasá. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan 
Distrito de Quiapo, dictada en las actuaciones crii 
que se instruyen en el mismo á instancia de Simeón 
contra Pablo de Luna por injurias, se cita, llama 
plaza á los citados Simeón Claro y Pablo de Lamí 
cinos del arrabal de Trozo, para que en el términi: 
dias, contados desde la publicación del presente if 
se presenten en dicho Juzgado para oir providencii 
citadas actuaciones, con apercibimiento que de nov̂  
dentro del espresado plazo, se les pararán los 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de tai cargo á 4 de Mayo de ll 
Rafael G . Llanos. 

Don Manuel Guallart, Juez de Paz de esta 
lo es de primera instancia por sustitución re 
yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pr 

Claudio Dimon, indio, con hijos, natural de B*coi 
ciño de Gubat, 40 años de edad, beneficiador 
del baraogay de D Venancio Fioranda núm. 4 | 
leer y escribir, contra quien y otro me hallo instr 
la causa núm. 3419 por hurto, para que en el li 
de 30 dias, contados desde esta fecha, eorap»rezc8 
Juzgado ó en las cárceles públicas para contestarlo 
que le resultan en la espresada causa, que de no 
cario en dicho tiempo se le declarará rebelds y coi 
en los llamamientos judiciales, entendiéndose al ef» 
bs notificaciones y demás diligencias los Estrados 
gado. 

D»do en el Juzgado de Albay 14 de Abril i 
— Manuel Guallart.—Por mandado de su Sría., 
Imperial. 

Don Victoriano Tañedo y García, Juez de Paz 
Cabecera y de primera instancia de esta provi»111! 
sustitución reglamenteri», que de estar en pie1 
ció de sus funciones, el infrascrito Escribano 
Por el presente cito, llamo y emplazo el testig1 

Felipe Marques, principal y vecino de Monead* 
provincia, para que por el término de 15 dias, $ 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado i? 
en las diligencias que me hallo instruyendo contri 
Salnzir sobre vagancia, apercibido que de no hacerl0 
rarán los perjuicios que hubiere lugar. 

D-ido el Juzgado de Tariac á 2 de Mayo de 
Victoriano Tañedo.—Por mandato de su Sría., J"' 
pomuceno. 
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Don Leoncio Roa y Chaves, Juez de Paz de 
cera é interino de primera instancia de e8*e|j| 
por sustitución reglamentaria h «liándose eO el 
de sus funciones, de que nosotros los testigos 
dos damos fó. . 
Hago saber: que hallándose vaeante la plaza " 

sor general de presos de este Juzgado dotad» oo0|| 
ber mensual de nueve pesos, por renuncia del qn 
empeñaba, los que quieran optar á ella en conc^ 
den presentar sus solicitudes documentadas d0otr ĵ 
mino de treinta dias. á contar desde la fsch» 
blicackm del presente edicto. 

Dado en Cagayan de Misamis 2 de AbriH ^ 
Leoncio Roa y Chaves.-—Por mandado de flQ 
yetano Pacuna, Gabriel Sábalo. ^ / 

Imprenta Amigos del País calle Real núo»-

Ca 
Av 
fue 
Un 
sep 
la 
15 

I.» 


